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Titulo I.  MARCO NORMATIVO 
 

 

CAPÍTULO 1. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

 

El marco normativo básico vigente al que se atiene la presente modificación 

viene constituido por: 

• Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León -LUCyL- 

(BOCyL 15.04.1999), sus modificaciones posteriores y 

específicamente la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas 

sobre Urbanismo y Suelo (BOCyL 18.09.2008). 

• Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la 

Comunidad de Castilla y León (BOCyL 10.11.98), y sus 

modificaciones posteriores. 

• Ley 8/2007, de 28 de mayo, del Suelo, y el Texto Refundido de la Ley 

del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2.008 de 20 de 

junio (BOE 26.06.2008). 

• Decreto 22/2.004, de 29 de enero, aprobatorio del Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León -RUCyL- (BOCyL 2.02.2004), y sus 

modificaciones posteriores, y concretamente las aprobadas por 

Decreto 99/2005, de 22 de diciembre (BOCyL de 26.12.2005), por 

Decreto 68/2.006, de 5 de octubre (BOCyL 11.10.2005), y por 

Decreto 45/2009. de 9 de julio (BOCyL 17.07.2009). 
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CAPÍTULO 2. INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO 

 

 

El marco de referencia inmediato son las Normas Urbanísticas Municipales del 

Ayuntamiento de Fresnedilla en vigor, aprobadas Definitivamente por la Comisión 

Territorial de Urbanismo de Ávila en Abril de 2002, habiéndose publicado 

íntegramente en el Boletín Oficial de Castilla y León.  

 
 

CAPITULO 3. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 

 

 

Los terrenos objeto de la presente Modificación Puntual, (de ahora en adelante 

M.P.), de las NUM de Fresnedilla, están situados en un enclave de Suelo Urbano 

No Consolidado Sector EN con ordenanza de aplicación definida en la ordenación 

detallada que del sector se recoge en las NUM, dentro del casco del municipio de 

Fresnedilla. Dichos terrenos se sitúan al sur-oeste del citado casco. 

 

 

3.1. ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

 
 
La actuación se desarrolla en SUNC, queriéndose modificar la clasificación a 

SUC. 

 
 
3.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS TERRENOS AFECTADOS 

 
 

3.2.1. SITUACIÓN 

 
Calle Carretera de Talavera a Sotillo  
 
 

3.2.2. REFERENCIA CATASTRAL 
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En la actualidad los terrenos afectados poseen las siguientes referencias 

catastrales como fincas urbanas: 

 

• Finca urbana perteneciente al Ayto. de Fresnedilla: 

2047801UK6514N0001DA de 164.00 m2. 

• Finca urbana perteneciente a Dª. Carmen Alarcos Mancebo: 

2047802UK6514N0001XA de 492.00 m2. 

• Finca urbana perteneciente a Dª. Isabel Mancebo Hernández: 

2047804UK6514N0001JA de 122.00 m2. 

• Finca urbana perteneciente a D. Aurelio Jaro Jaro: 

2047803UK6514N0001IA de 132.00 m2. 

• Finca urbana perteneciente D. Bernardino Jaen : 

2047805UK6514N0001EA de 102.00 m2. 
 

 

3.2.3. TITULARIDAD 

 

Los terrenos objeto de la presente MP son de titularidad municipal así como de 

todos los anteriormente nombrados propietarios, los cuales han nombrado al 

Ayuntamiento de Fresnedilla representante de los mismos para la realización de 

esta M.P. con objeto de concentrar en un único responsable toda la actuación 

urbanística. 

 
 
 
 
 

Se adjunta en la documentación gráfica copia de la certificación catastral de todos  

los terrenos afectados. 
 

3.2.4. CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA 

 
Los terrenos objeto de la presente M.P. de las N.U. Municipales, se encuentran 

CLASIFICADOS COMO SUELO URBANO NO CONSOLIDADO con Ordenanza 

de aplicación Sector EN.03 definida en la ordenación detallada que del sector se 
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recoge en las NUM dentro del casco del municipio de Fresnedilla y que se sitúan 

al sur-oeste del citado casco. 

 
 
 3.2.5. ORDENANZA 

 
La ordenanza de aplicación actual en las parcelas viene definida en la Ordenación 

Detallada del Sector EN.03, calificando al sector Residencial. 
 
 
 3.2.6. SUPERFICIE 

 
La superficie de las fincas afectadas y definidas anteriormente medida 

digitalmente sobre plano da una superficie real sobre la base cartográfica adjunta 

de 1.012.00 m2; superficie que se tendrá por válida a partir de este momento para 

el desarrollo de esta M.P. así como de futuras actuaciones que tengan lugar en la 

misma. 
 
 
 3.2.7. LINDEROS 

 

Los lindes son los siguientes: 

 

Norte: Travesía del Arroyo 

 

Sur: C/ Carretera Talavera a Sotillo 

 

 

Este: C/ Cañada 

 

Oeste: Resto del Sector EN. 03 

 
 
 3.2.8. ESTADO ACTUAL 
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Actualmente están todos construidos a excepción de uno de ellos que figura como 

solar o parcela destinada a la edificación. 

 
 
3.3. OBJETO 

 
 

El objeto de la presente M.P. de las NUM de Fresnedilla es: 
 
 

MODIFICAR LA CLASIFICACIÓN DE LOS TERRENOS DELIMITADOS 

CON ANTERIORIDAD PARA PASAR DE SUNC A SUC, al contar los 

mismos con criterios determinados para este tipo de clasificación 

establecidos en el Art. 23 y 25 del RUCyL. 

 

 

CAPITULO 4. AFECCIONES SECTORIALES. 

 

 

En la tramitación del expediente se tendrán en cuenta lo establecido en la 

ORDEN FOM/208/2011, de 22 de febrero, por la que se aprueba la Instrucción 

Técnica Urbanística 1/2011, sobre emisión de informes previos en el 

procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico 

(BOCyL 11/03/2011), resultando como  administraciones interesadas, entre otras,  

las siguientes: 

 

• Administración del Estado  
- Subdelegación de Gobierno de Ávila. 

 

• Administración de la Comunidad Autónoma (Delegación Territorial 

de la Junta de Castilla y León en Ávila). 
- Servicio Territorial de Fomento. 
- Servicio Territorial de Medio Ambiente. 
- Servicio Territorial de Cultura. 
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• Diputación Provincial de Ávila. 
 

 

En relación a lo establecido en la Ley 4/2007 de 28 de marzo de Protección 

Ciudadana de Castilla y León y su aplicación en este documento, se hace 

constar en la presente memoria, que la zona donde se propone desarrollar la 8ª 

Modificación Puntual, carece de afección a áreas sometidas a riesgos tanto 

naturales como tecnológicos. 
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Titulo II.  ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICOS 
 
 
 
CAPITULO 1. ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE LA 8ª MODIFICACIÓN 

PUNTUAL DE LAS NUM SOBRE EL MODELO TERRITORIAL ACTUAL 

 
 
En cuanto al análisis de la influencia de la M.P. en la ordenación general del 

Municipio, como prescribe el Art. 58 de la LUCyL, debe tenerse en cuenta que 

que no incide en las prescripciones que se detallan en el apartado 3, d) del citado 

artículo, en cuanto que se procede al incremento proporcional de los espacios 

libres públicos y dotaciones situados en la misma parcela.  
 
 

 
El modelo original mantiene su idea general ya que estos terrenos proceden de la 

continuidad del casco del municipio limítrofe con el sector que se modifica, 

liberando al mismo de una carga de edificaciones consolidadas que impediría el 

desarrollo del sector, cuando menos lo limitaría en su mayoría.  

 

 

Lo que en principio tenía sentido por regularizar la forma del sector, ahora queda 

sin él en su concepto por generar problemas de desarrollo en el mismo y anular 

derechos adquiridos hasta el momento. 
 

 

CAPITULO 2. DIAGNÓSTICO 

 

 

La justificación de la Modificación se sustenta en su remisión a los objetivos.  
 
 

Se han valorado las repercusiones que, sobre el término municipal, desde el 

punto de vista urbanístico se darían al introducir el cambio propuesto,  y  resulta 
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que con carácter general son nulas, dada la escasa entidad y densidad de las 

construcciones o fincas modificadas.  
 
Sin embargo, y tal y como se recoge en la justificación de objetivos, la valoración 

urbanística es altamente favorable en la zona al evitar problemas urbanísticos de 

base, objetivos expuestos en esta M.P. 
 
Se ha tenido en cuenta, no obstante, que la modificación que se plantea no afecte 

a los usos que en un principio se habían planteado en las NUM para esa zona, no 

modificándose en la misma las condiciones específicas para las parcelas objeto 

de modificación adaptándose a la ordenanza de casco en la que quedarían 

incluidos una vez realizado el cambio de clasificación, (SUC Núcleo Tradicional). 
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INFORME AMBIENTAL. DI-IA 
 

 

 

Esta Modificación no precisa someterse al procedimiento de evaluación 

ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 157.2 del RUCyL, 
 
Las actuales NUM ya contiene el dictamen medioambiental previsto en el artículo 

157 del RUCyL.   
 
La Modificación propuesta NO tiene efectos sobre el medio ambiente, no 

requiriendo por tanto la presente MP trámite ambiental alguno, conforme el 

artículo 26 de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y 

Suelo (BOCyL 18.09.08), por el que se añade el art. 52 bis a la Ley 5/1999, de 8 

de abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL).  
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Titulo I.  CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE 
LA MODIFICACIÓN 
 
 
 
CAPITULO 0. EL INTERÉS PÚBLICO COMO FUNDAMENTO DE LA 

ACTUACIÓN URBANÍSTICA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL 

PLAN GENERAL PROPUESTA. 
 

 
0.1.- INTRODUCCIÓN. 

 

El interés público se caracteriza por fundamentar la actuación de los poderes 

públicos al servicio del interés general, en relación con las necesidades públicas y 

colectivas de los ciudadanos, y el tratamiento de los asuntos públicos, como 

pueden ser la educación, la sanidad, la justicia, la economía, la seguridad, el 

medio ambiente y el urbanismo. Estamos entonces ante un concepto 

determinante del Estado social y democrático de Derecho que está muy 

relacionado con la tarea de garantizar y asegurar los derechos de los ciudadanos. 

 

El término interés general, más utilizado en la sociología, es un concepto más 

amplio que el del interés público, pues se refiere directamente al interés social, al 

interés de todos y cada uno de los ciudadanos, al bien común o bien general. 

Tiene su  equivalencia en el Derecho Administrativo, equiparable a otros 

conceptos, como el interés general, el interés colectivo, el interés común o el 

interés comunitario.  

 

Con carácter general, la Administración debe actuar  al servicio objetivo del 

interés público, las leyes, las normas y los actos administrativos deben ser 

expresiones de interés general. Por lo tanto, la presunción de legalidad que 

acompaña a la actuación de la Administración, exige su argumentación o 

motivación.  
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Cualquier acto administrativo o decisión de los poderes públicos debe 

servir con objetividad al interés general, tal y como dispone la Constitución 

española de 1978 en su artículo 103. Es decir, el constituyente entendió que el 

interés público es sinónimo de interés general, y el interés público ha de estar 

conectado a toda actuación administrativa,  y referido al modelo del Estado social 

y democrático de Derecho y a la promoción de los derechos fundamentales de la 

persona, así como al fomento de la participación de los ciudadanos.  

 

Consecuentemente con lo expuesto,  podemos decir que la actuación 

urbanística es una función administrativa pública que se ejercita al servicio de los 

intereses generales, y en este contexto se proyecta la presente modificación de 

las NUM de Fresnedilla. 

 

 

0.2.- MARCO NORMATIVO QUE REGULA LA ACTUACIÓN URBANÍSTICA EN 

FAVOR DEL INTERÉS GENERAL. 

 

 

 El marco normativo que regula la actuación urbanística dirigida a satisfacer 

el interés general,  y a cuyo amparo se proyecta la 8ª Modificación de las NUM de 

Fresnedilla, se contiene en las siguientes disposiciones: 

 

 

0.2.1.- Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Suelo. (BOE 26 junio 2008).  
 

Según la Ley del Suelo, las políticas públicas relativas a la regulación, ordenación, 

ocupación, transformación y uso del suelo tienen como fin común la utilización de 

este recurso conforme al interés general y según el principio de desarrollo 

sostenible, sin perjuicio de los fines específicos que les atribuyan las Leyes (ART. 

2  RDL 2/2008). 

En el mismo sentido, la Ley del Suelo dispone que la ordenación territorial y la 

urbanística son funciones públicas no susceptibles de transacción que organizan 

y definen el uso del territorio y del suelo de acuerdo con el interés general, 

determinando las facultades y deberes del derecho de propiedad del suelo 
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conforme al destino de éste. El ejercicio de la potestad de ordenación territorial y 

urbanística deberá ser motivado, con expresión de los intereses generales a que 

sirve (ART. 3 RDL 2/2008). 

 

02.2.- Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (BOCyL 

15/04/199), modificada por la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre 

Urbanismo y Suelo (B.O.CyL 18/08/2008). - Decreto 22/2004, de 29 de enero, por 

el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. (BOCyL 

2/02/2004) modificado mediante Decreto 45/2009, de 9 de julio, (BOCyL de 

17/07/2009).                

  

Según la normativa autonómica, la actividad urbanística es una función pública 

que tiene por objeto la ordenación, la transformación, la conservación y el control 

del uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo, y en especial su urbanización y 

edificación (Art. 2 LUCyL y Art. 2 RUCyL). 

Así mismo, la normativa reseñada (Art. 4 LUCyL y Art. 5 RUCyL) establece que 

en aplicación de los principios constitucionales de la política económica y social, 

desarrollados en la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, la actividad urbanística 

pública se orientará a la consecución de los siguientes objetivos: 

a) Asegurar que el uso del suelo se realice conforme al interés general, en 

las condiciones establecidas en las Leyes y en el planeamiento urbanístico. 

b) Establecer una ordenación urbanística  del municipio, guiada por el 

principio de desarrollo sostenible, que favorezca: 

1º. El desarrollo territorial y urbano equilibrado y solidario, basado en 

el uso racional de los recursos naturales. 

2º. El progreso social y económico, mediante la modernización de 

infraestructuras y equipamientos y la regulación del uso del suelo para 

favorecer la funcionalidad del tejido productivo, la atracción de nuevas 

inversiones y la capacidad para incorporar las innovaciones tecnológicas. 

3º. El cumplimiento del derecho constitucional a disfrutar de una 

vivienda digna, adecuada y accesible para todas las personas, libre de 

ruido y otras inmisiones contaminantes, y emplazada en un entorno urbano 

adecuado. 
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4º. La cohesión social de la población, mediante la mezcla 

equilibrada de usos, actividades y grupos sociales, la integración de los 

sistemas e infraestructuras de transporte y la previsión de las dotaciones 

necesarias en condiciones óptimas de accesibilidad y funcionalidad. 

5º. La mejora de la calidad de vida de la población, mediante la 

prevención de riesgos naturales y tecnológicos. 

6º. La igualdad de trato y de oportunidades para todas las personas, 

mediante el libre acceso a la información, el fomento de la participación 

social y la sensibilidad con las peculiaridades locales y los grupos sociales 

menos favorecidos. 

7º. La protección del medio ambiente, incluida la conservación y, en 

caso necesario, la recuperación y mejora del aire, el agua, los espacios 

naturales, la fauna, la flora y en general de las condiciones ambientales 

adecuadas. 

8º. La prevención de la contaminación y la limitación de su s efectos 

sobre la salud y el medio ambiente, fomentando el transporte público, la 

movilidad sostenible, la eficiencia energética, las energías renovables y el 

desarrollo urbano compacto arqueológico, los espacios urbanos relevantes, 

los elementos y tipos arquitectónicos singulares y los demás bienes de 

interés cultural. 

9º. La protección del medio rural, incluida la preservación y puesta 

en valor del suelo rústico, los paisajes de interés cultural e histórico, el 

patrimonio etnológico y las formas tradicionales de ocupación humana del 

territorio. 

10º. La mejora de la calidad urbana, mediante normas que 

favorezcan la continuidad y armonía del espacio urbano e impidan una 

inadecuada concentración de usos o actividades, o la abusiva repetición de 

soluciones urbanísticas. 

c) Garantizar la participación de la comunidad en las plusvalías que genere 

la propia actividad urbanística pública, así como el reparto equitativo de los 

beneficios y las cargas derivados de cualquier forma de actividad urbanística. 

d) Promover la ejecución coordinada de las competencias administrativas 

legalmente atribuidas  para la gestión de los intereses públicos, tanto de ámbito 

sectorial como local, que requieran la ordenación, la transformación, la 

conservación o el uso del suelo. 
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e) Impedir la especulación del suelo, en cuanto perjudica el acceso a la 

vivienda, la creación de suelo para actividades productivas y la disposición de 

nuevas dotaciones urbanísticas. 

 

 

 0.2.3.- Exigencia reglamentaria sobre la necesidad de justificación del 

interés público en la modificación del planeamiento. 

 

 El artículo 58.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 

León establece que “las modificaciones del planeamiento contendrán las 

determinaciones y documentación necesarias para su finalidad específica, que se 

especificarán reglamentariamente, incluyendo al menos su propia justificación y el 

análisis de su influencia sobre la ordenación general del municipio”. 

 Por su parte, el artículo 169.3 del  Reglamento de Urbanismo de Castilla y 

León de 29 de enero 2004, concreta que las modificaciones de cualesquiera 

instrumentos de planeamiento urbanístico deben contener entre otros documentos  

uno independiente denominado Memoria vinculante donde se justifique la 

conveniencia de la modificación, acreditando su interés público. Dicho interés 

debe entenderse como una redundancia, pues el mismo es consustancial a la 

actuación urbanística (art. 4 LUCyL) y a la propia naturaleza del al Memoria 

vinculante (art. 81 RUCyL), por lo que no estamos ante un requisito nuevo para 

las modificaciones de planeamiento, y ello a pesar de que su enunciado sólo 

aparezca en el RUCyL como exigible de forma expresa para estos supuestos y no 

para el planeamiento en general de nueva redacción. 

Sobre el contenido de la Memoria vinculante que debe incluirse en 

cualquier instrumento de planeamiento urbanístico, también de sus 

modificaciones, debe tenerse en cuenta entonces lo establecido en el art. 112 

RUCyL, en relación con el art. 81 del mismo texto legal, donde se dispone, entre 

otras determinaciones, que dicha Memoria debe expresar y justificar sus 

objetivos, los cuales deben cumplir la normativa urbanística y sectorial aplicable, y 

ser coherentes con los objetivos generales de la actividad urbanística pública. 

En respuesta, a las previsiones enunciadas, el proyecto de la 8ª 

Modificación se ajusta a los requisitos establecidos al efecto, tal y como se reseña 

expresamente en el índice de la memoria y se desarrolla posteriormente en la 

misma. 
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0.3.- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO EN EL PROYECTO DE LA 8ª 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NUM DE FRESNEDILLA. 

 

 

 Atendiendo a cuanto ha quedado expuesto, la presente propuesta de 

modificación incluye una  Memoria vinculante donde se justifica la conveniencia 

de la modificación, cuyo interés público se justifica, a su vez,  tanto con carácter 

general como de una forma concreta y detallada en base a los objetivos 

perseguidos. 

 

 

A) Justificación general del interés público en la actuación urbanística 

proyectada. 

 

El proyecto de la 8ª Modificación Puntual de las NUM de Fresnedilla, 

atendiendo a sus objetivos responde a las previsiones establecidas en los 

ARTS. 2 y 4 LUCyL y ARTS. 2 y 5 RUCyL que regulan la actividad urbanística 

pública y sus fines de interés general,  quedando acreditado, por tanto, el 

interés público en la medida en que la modificación proyectada se caracteriza 

por lo siguiente: 

 

Modifica la clasificación de una parte de SUNC incluida en el Sector EN.03 

planteado por las NUM, pasando a ser SUC en virtud a lo establecido en los 

Art. 23 y 25 del RUCyL. 
 

 

 
B) Justificación concreta del interés público en la actuación urbanística 

proyectadas: 
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 Desde un punto de vista más concreto y detallado, el interés público de la 

actuación urbanística proyectada se justifica en los siguientes términos: 
 

• Evita el conflicto que se genera ante la supresión de unos derechos 

adquiridos por las parcelas ya desarrolladas y que serían en principio 

objeto de indemnización o de sobrevaloración en el desarrollo conjunto 

del Sector EN.03. 

• Evita el conflicto entre las partes ante una posible comparación entre 

suelos igualemnte desarrollados dentro de una misma calle. 

• Garantiza la calidad urbana y la cohesión social de la población 

procediéndose en el cambio planteado a liberar la futura ordenación en  

las alineaciones que se propongan dentro del sector evitando la 

limitación que obligan las parcelas construidas ya existentes. 

• Mejora la calidad urbana, favorece la continuidad y armonía del espacio 

urbano e impide la generación de de edificaciones disconformes con el 

planeamiento. 

• Se realiza conforme al interés general, en las condiciones establecidas 

en las Leyes y en el planeamiento urbanístico, atendiendo a un 

crecimiento ordenado que queda justificado en los distintos apartados 

de la Memoria. 

• Es equilibrada, solidaria y respetuosa con el uso racional de los 

recursos naturales. 

• Su ejecución será coordinada de las competencias administrativas 

legalmente atribuidas  para la gestión de los intereses públicos, tanto de 

ámbito sectorial como local, que requieran la ordenación, la 

transformación, la conservación o el uso del suelo. 

 
 
CAPÍTULO 1. OBJETIVOS Y CRITERIOS. DESCRIPCIÓN DE LA 

PROPUESTA Y JUSTIFICACIÓN DE LA NUEVAS CLASIFICACIONES  

 
 
1.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE MODIFICAR LAS ALINEACIONES 
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Los terrenos objeto de la M.P. se han venido desarrollando como suelo urbano 

hasta la aprobación definitiva de las actuales normas; hecho que queda probado 

con la antigüedad  de las construcciones que albergan las parcelas las cuales 

oscilan entre una antigüedad mínima de 40 años y una máxima 75 años.  

 

Al redactarse las NUM el equipo redactor de las mismas, en su afán por 

regularizar la forma de las manzanas y los sectores, incluyó como suelo no 

consolidado este conjunto de parcelas que ya estaba en su mayoría desarrollado 

y con una antigüedad como hemos comentado muy superior a las modernas leyes 

del Suelo. 

 

Esta inclusión ha cambiado la naturaleza del suelo afectado dejando de ser 

solares construidos y pasando directamente a pertenecer a un sector que no 

desean desarrollar y a considerarse las construcciones en tanto en cuanto no se 

desarrolle el Sector como disconformes con el planeamiento, limitando sus 

derechos. 

 

El Ayuntamiento consciente de la situación primitiva, quiere restablecer la 

condición de SUC a dichas parcelas, y así solucionar el problema generado al 

integrarse las construcciones existentes en un sector por desarrollar. 

  
Por otra parte, el Ayuntamiento es consciente de la dificultad de favorecer el 

desarrollo del mismo existiendo como parte integrante estas parcelas y 

construcciones, considerando que no existe para el casco ningún beneficio en el 

cambio de clasificación que le otorgan las NUM. 

 
 
1.2.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE 

ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Al no modificarse las condiciones de construcción que se regulaban en ese tipo 

de suelo, se cumplen los preceptos establecidos en el Reglamento de 

Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 
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1.3.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ART. 7 DE  LA LEY 5/2009 

DEL RUIDO.  
 
El artículo 7 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León (BOCyL 

9.06.2009) establece:  

 
1) En los instrumentos de planeamiento urbanístico se incluirá una zonificación 

acústica del territorio, las zonas de servidumbre acústica y de reserva de 

sonido de origen natural, de conformidad con lo dispuesto en esta ley.  
2)  En los instrumentos indicados se incluirá un apartado en el que se definirán 

las medidas previstas para prevenir y reducir la contaminación acústica, de 

manera que se garantice que, en las áreas que delimite, se alcancen los 

objetivos de calidad para las mismas. Igualmente incluirán, entre sus 

determinaciones, las que resulten necesarias para conseguir la efectividad de 

las servidumbres acústicas ubicadas dentro del área de intervención de los 

instrumentos citados. 
 
Por otro lado, la presente modificación de las NUM de Fresnedilla no incluye 

determinaciones que afecten directamente a zonas de servidumbre acústica, con 

lo que se da por justificado el cumplimiento de  lo dispuesto en la normativa sobre 

ruido. 
 

1.4.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ART. 173 DEL RUCyL 
 
En la actualidad las parcelas objeto de nueva ordenación con  la modificación que 

se plantea mantendría el aprovechamiento, por lo que no es de aplicación el 

presente artículo, puesto que no se aumenta el volumen edificable ni la densidad 

de población, por lo que se cumple el Art. 173.b) del RUCyL.  
 
1.5.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ART. 25 DEL RUCyL 
 
El Art. 25 del RUCyL plantea que “deben incluirse en suelo urbano consolidado 

aquellos terrenos que sustenten la condición de solar o puedan adquirirla 

mediante actuaciones de gestión urbanística aislada”; la actuación que se 

pretende toda ella cuenta con el acceso por vía urbana y los servicios urbanos en 

las condiciones que establece el Art. 24 del RUCyL, ya que en todos los casos 
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son viviendas que en la actualidad están habitadas. Por lo que en todo caso se 
cumple el Art. 25 del RUCyL.  
 
 
CAPÍTULO 2. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
NORMATIVAS. 

 

 

1.1. NORMATIVA ACTUAL PARCELAS  AFECTADAS 
 

 
A continuación se recoge copia textual de la ordenanza actual de la parcela 

afectada, así como en la documentación gráfica adjunta, su estado actual, 

superficies y plano de ordenación de las NUM de Fresnedilla, todo ello resumido 

en su ficha de características urbanísticas. 
 

 

Se trata de SU No Consolidado sector EN.03, cuyas condiciones de ordenación 

detallada se adjuntan escaneadas directamente de las NUM. 
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1.2. NORMATIVA PROPUESTA PARCELAS  AFECTADAS 
 

 
 
El suelo objeto de modificación de CLASIFICACIÓN, una vez aprobada la 

presente MP, pasará a ser SUC con ORDENANZA NÚCLEO TRADICIONAL. 
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Titulo II.  RESUMEN EJECUTIVO 
 

 
 
CAPÍTULO 1. ÁMBITOS DONDE LA NUEVA ORDENACIÓN ALTERA LA 

VIGENTE 

 

En la presente M.P. no se modifican los objetivos y propuestas de ordenación que 

las NUM de Fresnedilla determina en su desarrollo, sólo se concretan dichos 

objetivos sin alterar determinaciones generales ni ordenaciones detalladas, 

restableciendo los derechos adquiridos con mas de 40 años de antigüedad a las 

CONSTRUCCIONES ORIGINARIAS Y PERMITIENDO UNA MAYOR 

DILIGENCIA Y SIMPLICIDAD EN EL FUTURO DESARROLLO DEL SECTOR DE 

SUNC EN.03. 

 

 
De cualquier forma se han valorado las repercusiones que, sobre el casco urbano, 

a nivel urbanístico se darían al introducir esta modificación y son escasas a nivel 

general, y apreciables positivamente a nivel particular, dada la escasa entidad de 

las posibles construcciones afectadas y su escasa repercusión. 

 
 
 
Sin embargo, y tal y como se recoge en la justificación de objetivos, la valoración 

urbanística a nivel de corrección de errores sería notablemente apreciada por la 

población y se desprendería de la misma no sólo una solución a un problema 

concreto sino, un clima de seguridad urbanística general. 

 

 

 

CAPÍTULO 2. ÁMBITOS DONDE SE SUSPENDE EL OTORGAMIENTO DE 

LICENCIAS 
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La suspensión de licencias sólo afectaría a las parcelas afectadas por el cambio 

de clasificación siendo por tanto de escasa repercusión en el conjunto de 

movimiento urbanístico de la localidad. 

 

Se estudiarán con posterioridad las alegaciones que pudieran surgir así como los 

informes de las Administraciones sectoriales competentes al caso. 
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NORMATIVA URBANÍSTICA. DN-UN 

 
Toda la normativa urbanística aplicable en las parcelas afectadas viene 

desarrollada extensamente en el capítulo 2.2 del Título I de la Memoria 
Vinculante, (DN – MV).  
 

No obstante, a continuación se recogen las principales determinaciones, que a 

modo de encuadre principal hacen de pilares esenciales de la normativa 

urbanística aplicable en la parcela tras la Modificación Puntual que nos ocupa: 

 

 

PARÁMETROS PRINCIPALES 
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ANEXO 1.  ESTUDIO ECONÓMICO 
 

La presente modificación puntual no afecta a la programación, valoración y 

financiación de los objetivos y propuestas de las NUM vigentes, y especialmente a 

la ejecución y financiación de los sistemas generales. 

 

No es pues necesario un informe de sostenibilidad económica sobre el impacto de 

la actuación  de la Hacienda Local por la implantación  y el mantenimiento de las 

infraestructuras, puesta en marcha y prestación de los servicios resultantes, ya 

que son los existentes en la actualidad, así como de la suficiencia y adecuación 

del suelo destinado a usos productivos. 
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ANEXO 2.  ESTRUCTURA DE LA 

PROPIEDAD 
 

 

 

Los terrenos objeto de la presente MP son de titularidad municipal además de 

otros cuatro propietarios, la actual propuesta no modifica en ningún caso la 

estructura de la propiedad actual, manteniendo sus condiciones superficies y 

construcciones actuales, tal y como se disponían con anterioridad a las NUM.
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En Fresnedilla, Mayo de 2014 
 
 
El Propietario        
 
AYUNTAMIENTO DE FRESNEDILLA  
 
 
 
 
 
El Arquitecto 
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